La historia de las acusaciones hacia Hengameh Shahidi

Hengameh Shahidi fue detenida originalmente el 30 de junio de 2009 y estuvo recluida en régimen de aislamiento en la prisión de Evín durante 50 días, hasta que la trasladaron a una celda con otra mujer. Al final quedó en libertad bajo fianza de 900 millones de riales (más de 90.000 dólares estadounidenses) el 1 de noviembre de 2009, tras haberse declarado en huelga de hambre en protesta por su prolongada detención. Antes de ser puesta en libertad, los funcionarios de prisión amenazaron con castigarla si seguía en huelga. Según el sitio web de noticias en persa Norooz, preguntó: "¿se ha llevado a los individuos que me golpearon en los sótanos de la prisión de Evín ante el comité disciplinario [de la prisión]?". Amnistía Internacional no tiene noticia de que se haya abierto ninguna investigación oficial sobre estas denuncias.

En su juicio, el 4 de noviembre, Hengameh Shahidi fue acusada de participar en manifestaciones celebradas entre el 13 y el 17 de junio contra el controvertido resultado de las elecciones presidenciales, conceder una entrevista a los medios de comunicación, recoger firmas para la campaña Un Millón de Firmas (conocida también como Campaña por la Igualdad y dirigida a poner fin a la discriminación de las mujeres en la legislación iraní), apoyar una campaña contra las ejecuciones por lapidación en Irán, firmar

numerosas declaraciones dirigidas a organismos de derechos humanos de la ONU sobre violaciones de derechos humanos cometidas en Irán y publicar artículos en su blog.

Desde las controvertidas elecciones presidenciales de junio de 2009 se ha detenido a más de 5.000 personas, incluidas más de 1.000 detenidas durante manifestaciones multitudinarias celebras en la festividad religiosa de Ashura, el 27 de diciembre de 2009, y después de ella. Entre los detenidos hay destacados políticos y activistas políticos, estudiantes, defensores de los derechos humanos y periodistas. Muchos han sido sometidos a juicios manifiestamente injustos, en los que les han impuesto largas penas de prisión y, en algunos casos, penas de flagelación. 

Al menos 13 han sido condenados a muerte; de éstos, dos han sido ejecutados, y a tres les han conmutado la pena de muerte por condenas de prisión. Entre los que se sabe que han sido condenados a muerte figuran, Ahmad Karimi y Amir Reza Arefi, declarados culpables de "moharebeh" (enemistad con Dios) por su presunta pertenencia a Anjoman-e Padashahi Iran, grupo que propugna la restauración de la monarquía en Irán, y cinco personas (dos mujeres y tres hombres) cuyo nombre se ignora y que, al parecer, fueron juzgadas y declaradas culpables de "moharebeh" en enero de 2010 por presunta pertenencia a la Organización Muyahidín del Pueblo de Irán y por organizar las manifestaciones de Ashura. 

El 9 de febrero, la oficina de relaciones públicas de la magistratura de Teherán dijo que también había sido condenada a muerte otra persona, cuyo nombre no reveló y que se cree que forma parte de un grupo de 16 que fueron sometidas a un juicio masivo días antes. Algunas fuentes iraníes ha sugerido que esta persona podría ser Mohammad Amin Valian, joven de 20 años, alumno de la Universidad de Damghan, que fue una de las cinco personas acusadas de "moharebeh" durante el juicio. Lo acusaron de "moharebeh" tras mostrarse en el tribunal un vídeo en el que se le veía arrojar piedras durante las manifestaciones de Ashura.

Las autoridades iraníes continúan restringiendo severamente la libertad de expresión en Irán, deteniendo a periodistas (decenas de los cuales continúan, se cree, recluidos), imponiendo restricciones al uso de Internet (incluido el uso de redes sociales) y cerrando periódicos. Recientemente, el 1 de marzo de 2010, la Junta Supervisora de la Prensa cerró el periódico E’temad, dirigido por Elias Hazrati, partidario de Mehdi Karroubi, y el semanario Iran Dokht , dirigido por el hijo de Mehdi Karroubi. Esta junta depende el Ministerio de Cultura y Guía Islámica, y tiene atribuciones para retirar permisos, prohibir publicaciones y remitir denuncias a un tribunal especial de prensa.

Según información de la Agencia de Noticias de los Estudiantes Iraníes, se determinó que E’temad había infringido el artículo 6 de la Ley de Prensa, que impone limites imprecisamente definidos a lo que puede publicarse. En 2004, el relator especial de la ONU sobre el derecho a la libertad de opinión y expresión expresó honda preocupación por considerar que la Ley de Prensa restringía indebidamente el derecho a la libertad de expresión y recomendó su revisión. 

Por otro lado, las autoridades iraníes continúan denegando el permiso para celebrar manifestaciones contra el gobierno y han adoptado medidas brutales para reprimirlas, restringiendo así la libertad de reunión. Las autoridades han reconocido más de 40 muertes, pero fuentes de la oposición dan una cifra mucho mayor, de más de 80.

En febrero de 2010, Irán aceptó varias recomendaciones para garantizar la libertad de expresión y las actividades de la prensa, formuladas por otros Estados en el marco del examen periódico universal de su historial en derechos humanos ante el Consejo de Derechos Humanos de la ONU (véase el párr. 90, recomendaciones 52-58 en http://www.uprinfo.org/IMG/pdf/A_HRC_WG-6_7_L-11_Iran.pdf), pero rechazó otras recomendaciones en las que se pedía el fin de medidas como el hostigamiento y la detención arbitraria de escritores, periodistas y autores de blogs. 

Parece que, a pesar de tales compromisos públicos, en la práctica las autoridades iraníes continúan incumpliendo sus obligaciones de derechos humanos con respecto a la libertad de expresión y reunión.

Fuente: Amnistía Internacional. 
